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Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2022-00270-00 
DEMANDANTE:  LEOPOLDO EMILIO BEJARANO DIAZ 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP – 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Considera el Despacho que, previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión de la 
demanda, es necesario tener certeza sobre, I) la competencia de la jurisdicción 
contenciosa administrativa y, II)  la competencia territorial para avocar el conocimiento 
del medio de control propuesto. 
 
En efecto, el numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
determina la competencia territorial del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de carácter laboral, por el último lugar donde el demandante prestó sus 
servicios, o debió prestarlos; y en caso de tratarse de derechos pensionales, por el 
domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en 
dicho lugar. 
 
Por otro lado, el numeral 2º del artículo 155 ibídem, señala que los jueces 
administrativos en primera instancia, conocen de los procesos de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de 
trabajo. 
 
Siendo necesario tener certeza de la competencia territorial, así como de la 
competencia de esta jurisdicción, y habida cuenta que la demanda y sus anexos aún 
no aportan elementos de juicio que permita establecer dichos factores, se hace 
necesario allegar información al proceso que cumpla con tal finalidad; así las cosas, I) 
se dispondrá requerir a la parte actora, para que informe cuál es el domicilio (ciudad- 
municipio) del demandante LEOPOLDO EMILIO BEJARANO DIAZ, y II) se dispondrá 
oficiar a la entidad accionada, a fin de que allegue información del expediente 
administrativo del causante RUBEN DARIO BEJARANO DIAZ (Q.E.P.D.), que dé 
cuenta de su último lugar (ciudad-municipio) de prestación de servicios, el último 
empleador registrado y el tipo de vinculación laboral (empleado público- trabajador 
oficial). El trámite del oficio estará a cargo de la parte actora. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
 

DISPONE 
 
1.- Requerir a la parte actora, para que dentro del término de cinco (05) días, informe 
cuál es el domicilio (ciudad- municipio) del demandante LEOPOLDO EMILIO 
BEJARANO DIAZ. 
 
2.- Por la Secretaría del Juzgado, ofíciese a la U.A.E. de GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, para 
que dentro del término de cinco (05) días, allegue con destino a las presentes 
diligencias, información del expediente administrativo del causante RUBEN DARIO 
BEJARANO DIAZ (Q.E.P.D.) C.C. No. 19.214.063, que dé cuenta de su último lugar 
(ciudad-municipio) de prestación de servicios, el último empleador registrado y el 
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último tipo de vinculación laboral (empleado público- trabajador oficial). El trámite del 
oficio estará a cargo de la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
JUEZ 

A.O.R.- 
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